
Tensión en KV.: 25.
Tipo de líneas Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Estación de medición

Tipo: Edificio, con transformadores de tensión é intensidad 
para equipo de medida en A. T.

Declarar en conreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—7.734-C.

19055 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento de

la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza- 
ciión administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c> Estación transformadora:
Emplazamiento: «Alcaiceria», Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 1.260 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-127 

voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 940.705 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 20 

kilovoltics.
g) Referencia: 1.993/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto de 20 de octubre de 1866.

Granada, 26 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—7.447-C.

12056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (Referencia: C. 
2.640 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio 
en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24. de hoviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972.

Esta Delegación ,Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 5, línea a E. T. 660 «Martí Llopart» 

(C. 1.314). ^
Final: P. I. 1.142.
Términos municipales afectados: Roselló y Vilanova de Se

grí á.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,494.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos.- Metálicos y de hormigón.

Estación transformadora
P. J. número 1.142 «Partida Baix Tabas».
Emplazamiento: Sita en término municipal de Vilanova de 

Segriá.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 kVA. de 25/ 

0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 

derivación a 25 kV. a nuevo P. I. número 1.142, «Partida Baix 
Tabac», en términos municipales de Roselló y Vilanova de Se
griá.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—1.990-DV

12057 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 

  lalaciones eléctricas que se citan (Referencia: C. 
2.641 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.-

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 154, línea a La Vansa (C. 1.297).
Final:- P. I. número 2.186.
Término municipal afectado: La Vansa-Fornols,
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 2,120.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 33 milí

metros cuadrados de Alpac-28/2.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 2.186 «Osera».
Emplazamiento: Sita en Osera en término municipal de La 

Vansa-Fornols.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 125 kVA. de 25/ 

0,380 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 

línea 25 kV. y nuevo P. I. número 2.186 «Osera»», en término 
municipal de La Vansa-Fornols.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, á los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1963.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine-
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xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—1.989-D.

12058 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (Referencia: C. 
2.643 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.» con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado 'por Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Apoyo número 10, línea a E. T. 1.001 «Plá de Ratera» 

(D. 1.085).
Final: E. T. 1.109.
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud' en kilómetros: 0,184.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón y metálicos.

Estación transformadora

E. T. 1.109 «Estación Servicio».
Emplazamiento: Sita junto CN .230 al valle de Arán en tér

mino municipal de Alguaire.
Tipo: Interior, un transformador de 125 kVA. de 25/0,38 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de lá red de A. T. con de

rivación a 25 kV. a nueva E. T.número 1.109 «Estación Ser
vicio», en término municipal de Alguaire.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia.de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

EL plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1.988-D.

12059 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lu
go por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hace saber que ha sido caducado, por renuncia del interesado, 
el siguiente permiso de investigación minera:
Número, 5.192 bis; nombre, «Xacio, fracción segunda»; mine

ral, hierro, cuarzo y caolín; hectáreas, 529; término munici
pal, Foz.
Lo que se hace público declarando franco pl terreno compren

dido en su perímetro, excepto para sustancias reservadas a 
favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 64 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón.

12060 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid, por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber: Que. por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas por renuncia de los interesa

dos, las siguientes concesiones de explotación minera, con expre
sión del número, nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal: *
2.366. «El Desengaño». WolfranV y estaño. 20. Garganta de los 

Montes.
2.373. «La Milagrosa». Wolfram y estaño. 284. Hoyo de Manza

nares.
2.141. «Jesús». Estaño. 10. Sieteiglesias.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 
53 y 64 de la Ley de-Minas, de 21 de julio de 1973.

Madrid, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Paulino 
Gutiérrez del Campo.

12061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.752, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la intalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Cable, subterráneo «a 20 KV., «Banco Herrero», aparcamiento 
subterráneo. Conductor tipo 3P 12/20 KV. 3 (1 por 150) cobre. 
Longitud de 170 metros. Emplazamiento; Casco urbano de 
Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; 'Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de_noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de- la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el .desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. ,

Oviedo, 28 de abril de 1975.—El Delegado provincial.—1.800-D,

12062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.650 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za dé la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Variación líneas Tabiella-Endasa a 50 KV., en el tramo com
prendido entre las dos subestaciones de Endasa. Término muni
cipal de Avilés.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Línéas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de i de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966. __

Oviedo, 7 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—1.873-D.


